
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/2022 
PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE CHIHUAHUA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
Oficio CM/309/2023 y escrito del representante común de las 
Diversas Diputadas y Diversos Diputados Integrantes de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua. 

 

17791 y 
17792 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

 I. Manifestaciones. Agréguense al expediente para que surtan efectos 

legales, el oficio y el escrito de cuenta, suscritos por el representante común de 

las Diversas Diputadas y los Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima 

Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, cuya personalidad 

se encuentra reconocida en autos, a través de los cuales solicita que el proyecto 

de resolución correspondiente a este asunto sea propuesto al Pleno de este Alto 

Tribunal para su resolución.  

 Al respecto, dígasele al promovente que son tomadas en consideración las 

manifestaciones que realiza, de conformidad con el artículo 11, párrafo primero, 

en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Domicilio y número telefónico. Por otra parte, no pasa desapercibido 

que en el oficio de cuenta, el promovente hace referencia a un domicilio, así 

como a un número de teléfono para efectos de ser medios de comunicación; sin 

embargo, no ha lugar a tenerlos en consideración, toda vez que, si es su 

intención designar un nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones distinto al 

que ya tiene acreditado en autos, deberá señalarlo en la ciudad sede de este 

Alto Tribunal; esto, con apoyo por analogía en la tesis de rubro: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
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LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”1.  
Y, por otra parte, respecto al número telefónico mencionado, dígasele al 

promovente que dicho medio no se encuentra regulado como una vía de 

comunicación ni de notificación, de conformidad con el artículo 4, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de la materia. 
III. Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada Ley, se habilitan los días y las horas que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DVH 

 
1 Tesis IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 275046 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393834343935 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/10/2023T01:41:23Z / 26/10/2023T19:41:23-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
54 8a 94 46 ec 45 39 32 17 4e 9a ed d6 53 d9 58 ff 5a 3c 6c e8 34 73 18 6b f4 68 84 4d dc 59 b0 3d 2b 2d bd fb c9 e8 8e 9b 3f f8 e2 87 46 
be 0b 20 8e 59 3c 56 d0 e4 eb c6 8a 67 d7 58 a3 0d 86 65 6b f6 ab 77 e5 52 f0 50 ef 23 e5 1c f4 47 e4 75 98 92 48 e7 83 ef 58 cc 00 4c 88 
eb 01 8d d7 6a 47 65 bb d8 63 6a 90 b0 44 55 b9 38 ee cd 34 91 91 05 c3 6d 7c bb 3d e7 5d b8 fe 86 ad d9 fb b3 63 26 4d b0 e8 f5 3c f4 
de c0 2a 03 bc 66 ed aa fd 9c d6 43 5c ab 39 dc 3d 91 39 67 6d 8b 1d 9c 8e 4a b2 1d df 5b 8f fc df 6d bb c8 1a f5 71 fe 23 6b ad 65 d6 c9 
9f f2 11 9b fa 9d 13 1a 5b b6 84 8e 87 b6 80 7e 15 2c 76 8f 4d ae 9b 08 40 bf aa 9d a6 42 3b e1 a5 36 01 32 fe 51 ca 20 24 fe 1f 67 1e 2d 
f2 9e e7 c1 b5 b6 c7 cf 07 1a df a6 c8 88 a6 a7 51 8c 98 ad d0 c8 89 5e 76 09 5e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/10/2023T01:41:22Z / 26/10/2023T19:41:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/10/2023T01:41:23Z / 26/10/2023T19:41:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6360534 
Datos estampillados 1A151FA56BBD6C53084ACA0A8454402C3B7A98891CD9E97F51A5350AD5849CBF 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2023T19:53:46Z / 26/10/2023T13:53:46-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
90 8c 2e 38 f2 8b 21 5a 44 85 71 71 f8 76 d6 e1 9e 9d e4 7a 76 3b 3a 16 93 4b e9 37 40 05 dd 75 d0 4c df 4a 6d 28 0d 53 41 1d f5 f7 bf c0 
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4c 39 7e ab d8 e8 1e 33 88 a6 67 77 a0 2b 3d c2 2c 05 09 79 82 1a ff 04 96 e6 9b d6 0c df aa ce cb 82 d7 9a c9 e0 f5 46 66 bb 0f 15 40 8c 
3d 05 a2 04 44 91 3f 38 5f 4b dd 13 7b 36 a5 b3 42 67 f6 02 bb bc 99 24 b5 66 52 bd c1 52 47 2e db bf 1f 43 ee c8 99 37 ec e6 c2 a4 2d 1d 
e4 e9 3f 0a 37 4f e3 75 75 77 8d 36 4f 60 80 4a e9 18 c5 13 53 15 3f 05 d7 78 96 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2023T19:53:46Z / 26/10/2023T13:53:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2023T19:53:46Z / 26/10/2023T13:53:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6359146 
Datos estampillados 322CFDF46C04AE3E4B4C5E80F53DB43B2CF31716D4B0264B422D761071226D01 

 

 
 
 
 
 


